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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 13 del proyecto de Ley 275 de 2019 Senado “Por medio de 
la cual se regula el funcionamiento de los consultorios jurídicos de las instituciones 
de educación superior”, así: 

ARTÍCULO 13. APOYOS TECNOLÓGICOS. Las Instituciones de Educación 
Superior implementarán herramientas tecnológicas que complementen el 
aprendizaje, faciliten y apoyen la interacción virtual en el proceso de formación y en 
la labor misional del consultorio jurídico, y den lugar a la comunicación entre el 
consultorio jurídico y sus usuarios. 

La atención virtual a los usuarios se impartirá en correspondencia con los principios 
orientadores y disposiciones aplicables contenidos en la Ley 1341 de 2009 o la 
norma que haga sus veces. Se deberá garantizar, en cualquier caso, la 
confidencialidad en la prestación del servicio, bajo los parámetros establecidos en 
el artículo 3 de esta Ley, así como los medios para poner a disposición del usuario 
la trazabilidad de la atención prestada, así como la documentación en medio digital 
o físico, según sea requerido por este, donde se de cuenta de la atención recibida 
y los resultados correspondientes. 

De acuerdo con reglamentos de las instituciones de educación superior, los 
consultorios jurídicos podrán prestar servicios de asesoría legal y pedagogía en 
derechos bajo la modalidad virtual, cuando las circunstancias así lo exijan, en 
favor de la población beneficiaria de estos servicios o cuando cuyo el domicilio de 
los beneficiarios se encuentre en otros municipios, en los que no exista presencia 
de consultorios jurídicos. Para estos efectos, se podrán suscribir los convenios 
correspondientes para la accesibilidad a los medios tecnológicos por parte de los 
usuarios con autoridades públicas, instituciones educativas públicas y/o privadas, 
empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, o cualquier otra institución pública o 
privada según corresponda. 
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